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En relación al expediente CON21-2021/0361 de “Obras de urbanización del 

espacio urbano conformado por las calles Hospital Viejo-Los Yerros. 

Barrio de la Villanueva. Logroño” se hace constar que, a tenor de lo 

dispuesto en los arts. 43.2 y 41.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

transcurridos 10 días naturales desde que a través de la Plataforma de 
Contratación del Sector Público se puso a disposición de todas las personas 
físicas y jurídicas participantes en la licitación la notificación de la adjudicación, 
sin que se haya accedido a su contenido por parte de los licitadores siguientes: 

 

* CALIDAD, ORGANIZACIÓN Y VIVIENDA, S.L. CIF: B31838915 

 

 

se entienden éstas por rechazadas, se hace constar en el expediente, dando 

por efectuado el trámite y siguiéndose con el procedimiento. 

JEFA DE SECCIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y 

SERVICIOS COMUNITARIOS 

Elvira Marzo Sola 

Logroño, 18 de julio de 2022 

Nuestra referencia: O.08 CON21-2021/0361 

e-mail: contratacion@logro-o.org 

 

Asunto: 

 

DILIGENCIA SOBRE NOTIFICACIÓN  

DE LA ADJUDICACIÓN 
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